
Diputación de

Almería

SOLICITUD DE ASISTENCIA ECONÓMICA GUADALINFO 2021

 DATOS PERSONALES

 D./Dª

 EN CALIDAD DE ALCALDE/SA – PRESIDENTE/A DEL/LA MUNICIPIO / ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE

y actuando en su su representación, solicito la asistencia económica convocada por la Excma. Diputación Provincial de Almería,
destinada a la dinamización de la red de los Centros de Acceso Público a Internet (Guadalinfo), para la anualidad 2021, convocada

por Acuerdo de Pleno número   de fecha  , publicado en el B.O.P. número  de fecha

.

DATOD DE CONTACTO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

C.I.F. NOMBRE

DOMICILIO

LOCALIDAD C.P. TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

ASISTENCIA ECONÓMICA SOLICITADA

ASISTENCIA ECONÓMICA ANUALIDAD 2021

GASTOS DE PERSONAL €

COSTE DE DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS €

TOTAL €

PRESUPUESTO DEL PROYECTO1

FUENTES DE FINANCIACIÓN

Presupuesto/ Coste 
Unitario Anual

Asistencia Económica Total 
Solicitada

Otras Subvenciones, Ayudas,
Ingresos o Recursos

Financiación Propia Total 
de la Entidad Local

Gastos de Personal € € € €

Dietas € € € €

Total € € € €

1.

COSTE UNITARIO ANUAL/
PRESUPUESTO APROBADO

Grupo A Grupo B Grupo C ASISTENCIA ECONÓMICA Grupo A Grupo B Grupo C

Gastos de Personal 13.488 € 21.582 € 21.582 € Gastos de Personal 4.496 € 7.194 € 3.795 €

Dietas 477 € 477 € 477 € Dietas 159 € 159 € 159 €

Total 13.965 € 22.059 € 22.059 € Total 4.655 € 7.353 € 3.954 €
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Diputación de

Almería
 DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

1. Que la Entidad Local solicitante cumple todos los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria de la asistencia económica arriba
reseñada para ser beneficiaria de la misma.

2. Que conoce y acepta todas y cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria.
3. Que comunicará a la Diputación de Almería, en su caso, cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos procedentes de cualquier

Administración o ente público / privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales; y cuya cuantía se destinará total
o parcialmente a este Proyecto.

4. Que cuenta con personal específico para el desempeño de las tareas de dinamización, con titulación mínima exigida de Bachillerato, Ciclo
Formativo de Grado Superior o equivalente.

5. Que dispone de un local adecuado para el óptimo funcionamiento del Centro, que implica contar  con el mobiliario y equipamiento
necesarios y la red de área local plenamente operativa.

6. Que la entidad local no podrá proceder al traslado del local del centro sin autorización previa del órgano concedente o aquel que designe
la Diputación de Almería, tramitándose la correspondiente solicitud de autorización. En el caso de que dicho traslado sea autorizado, su
coste y gestión serán asumidos y financiados al 100% por la entidad local beneficiaria.

7. Que el horario de funcionamiento de su centro garantiza siempre un mínimo de 20 horas a la semana si la Entidad Local es de grupo A y
de 35 horas si la Entidad Local es del grupo B o C, tratando de adaptar en la medida de lo posible dicho horario a las necesidades de los
usuarios potenciales del Municipio en que se ubica el centro. El horario de funcionamiento deberá ser preferiblemente por la tarde.

8. Que la entidad beneficiaria no podrá proceder al cierre al público del centro sin autorización previa del órgano concedente o aquel que
designe la Diputación de Almería, salvo por la aparición de causas de fuerza mayor. El cierre del centro motivado por las vacaciones,
situaciones de incapacidad laboral transitoria y permisos justificados de la persona que se encuentra al frente del centro, así como a
consecuencia de la tramitación del proceso de selección para la incorporación de un nuevo agente de innovación local al frente de centro,
no requiere de una autorización previa por parte del órgano concedente, siendo únicamente necesaria la comunicación a la entidad
colaboradora, no constituyendo penalización alguna dicho cierre.

9. Que la  entidad  local  formalizará  con la  entidad  colaboradora  el  Plan  de  Trabajo,  donde  se  determinarán  los  objetivos  a  alcanzar
anualmente y cuyo cumplimiento determinará el grado de ejecución técnica del proyecto. Dichos objetivos estarán alineados con el Plan
Estratégico Guadalinfo vigente.

10. Que la entidad local programará las actividades del centro a través de la herramienta de gestión habilitada a tal efecto por el Consorcio
Fernando de los Ríos.

11. Que  la  entidad  local  elaborará  y  presentará,  conforme  a  lo  establecido  en  el  apartado  relativo  a  la  justificación  de  las  bases  de
convocatoria,  las  justificaciones  económicas  y  las  memorias  de  actuación,  que  contendrán  las  actividades  realizadas  y  el  grado  de
cumplimiento  de  los  objetivos  marcados.  El  modelo  para  cumplimentar  la  memoria  estará  disponible  en  la  aplicación  telemática
habilitada al efecto por el Consorcio Fernando de los Ríos como entidad colaboradora.

 

Asimismo, solicito que se realice el ingreso de la asistencia económica destinada a la dinamización de la red de centros de acceso público a 
internet (GUADALINFO) (marcar opción correcta, y en su caso, rellenar)

En la cuenta corriente habilitada en la ficha de terceros de la Diputación Provincial de Almería

En el siguiente número de cuenta (deberá aportar ficha de terceros rellena)

 IBAN  ENTIDAD  OFICINA  D.C. NÚM. CUENTA
 

PROTECCIÓN DE DATOS

De conformidad con la normativa de protección  de datos  personales,  le  informamos que el  tratamiento de los  datos
personales que se recogen en este formulario serán objeto de tratamiento en la actividad SUBVENCIONES responsabilidad
de DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA con la finalidad de GESTIÓN SE SUBVENCIONES A PERSONAS FÍSICAS, JURÍDICAS Y
ASISTENCIAS ECONÓMICAS A ENTIDADES LOCALES,en base a la legitimación de CONSENTIMIENTO, OBLIGACIÓN LEGAL.
Más información sobre Protección de Datos personales en este enlace, en el apartado de privacidad de www.dipalme.org o
bien  en  la  oficina  de  información  o  dependencia  donde  realice  su  gestión.  Puede  ejercitar  los  derechos  de  acceso,
rectificación, supresión, oposición y limitación, siguiendo las indicaciones facilitadas, previa acreditación de su identidad.
Con la firma de este formulario, confirmo que he sido informado sobre el tratamiento de mis datos personales para la
actividad SUBVENCIONES.

FIRMA

EN   , A  

EL/LA PRESIDENTE/A (Firma con sello de la Entidad)

(FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE)
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